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Proyecto de Modificación de la Ley 19/92

Con la Creación de los Programas:

'Salvemos el Comercio Local que tributa en

AREFy Sus Fuentes de Trabajo"y

"Mi Primera Vivienda Fueguina



LEYN C

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA: MODIFICACIÓN.

Sanción:

Promulgación:

Publicación: B.O.P.

Artículo V.- Modifiqúese el inciso k] del artículo 5° de la Ley provincial 19,

Instituto Provincial de Vivienda, con el siguiente texto:

k) Ejecutar con insumos adquiridos en el mercado de la provincia, toda obra

realizada con fondos administrados por el I.P.V., mediante el programa "Salvemos

el Comercio Local que Tributa en AREF y Sus Fuentes de Trabajo". Analizar,

desarrollar y promover la utilización de materiales de construcción de origen local,

como así también el empleo de energías no convencionales.

Artículo 2°.- Modifiqúese el inciso o] del artículo 5° de la Ley provincial 19,

Instituto Provincial de Vivienda, con el siguiente texto:

"o] Promover la construcción de viviendas sin generación de lucro, mediante el

programa "Mi Primera Vivienda Fueguina". A través de la financiación de

operatorias destinadas a la construcción, refacción o ampliación de viviendas para

personas físicas y cooperativas de viviendas.

¡Artículo 3°.- Modifiqúese el inciso c) del artículo 7° de la Ley provincial 19, por el

siguí ente texto:

"c] Otorgar del total del presupuesto anual del I.P.V. destinado a construcción, el

cincuenta por ciento (50%) mensual a aquellos proyectos que se ejecuten en el

marco de las políticas de construcción de viviendas sin fines de lucro, para el



programa "Mi Primera Vivienda Fueguina", descripto en el inciso o) del artículo 5

de esta ley. La vigencia de esta afectación rige a partir del 10 de enero de 2020. NT^J?

Los fondos en concepto de recupero de los proyectos de "Mi Primera Vivienda x^w

Fueguina" deben destinarse al mismo fin.".

Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de noventa

[90] días a partir de su promulgación.

Artículo 5°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.


